
25 Cents. Sábado 9 de Mayo de 1908 25 Cents.4
Oficial encargo de ramo de Minas en el 
Gobierno de la p-oviucia, ut cual extende
rá á continuación de las mismas una dili
gencia, en la que hará constar claramente, 
y todo en letra, el dia, hora, minutos, mes 
y año do la presentación, y dará á los que 
las presenten un resguardo piovisional, 
numerado y firmado por ambos, que será 
canjeado por el definitivo después de la 
inscripción de la solicitud en el libro talo
nario de registros, que se llevara por los 
Ingenieros Jefes de los distritos mineros en 
Jas provincias en que se hallen establecidos 
éstos, y por loa Secretarios de los Gobier
nos civiles en las demás. En la primera pá
gina de toda solicitud se estampará en le
tra el número de orden que le haya corres
pondido en el libro talonario.

El interesado tendrá derecho á compro
bar que la inscripción inmediatamente an
terior á la soya lleva el número que prece
de al que se anota en su resguardo provi
sional, y que no ha quedado espacio fran
co en el libro para otro resgistro.

Art. 10. Si una solicitud de registro 
fuese presentada dentro de las horas seña
ladas para oficina, y ya por enfermedad ú 
otro cualquier motivo no ee encontrara en 
ella el Oficial encargado, la recibirá y hará 
la inscripción el que se haya designado pa
ra sustituirle, y cuya designación deberá 
hacerse á la vez que la del encargado de es
te servicio. Eu el caso de que durante las 
horas de oficina estuvisen ausentes de la 
misma ambos empleados, se presentará la 
solicitud al Secretario del Gobierno civil, 
para que por sí ó por el funcionario en 
quien delegue ee hagan las anotaciones de 
presentación en el Registro general, y se 
entregue al interesado el correspondiente 
resguardo provisional.

Art. 11. Loe peticionarios de concesio 
nes mineras tendrán que depositar la can
tidad de 150 pesetas por cada concesión 
que soliciten, si el número de pertenencias 
registradas no éxcede de 20, o la xpresada 
cantidad, cou el aumento de 4 pesetas 
por cada pertenencia que exceda del cita
do número 20.

Dicho depósito hab*á de constituirse por 
el interesado, abonando en efectivo, al pre
sentar la solicitud, el 5 por 100 de su total 
importe, y entregando, dentro de los ocho 
días hábiles siguientes al de la referida pre
sentación, la carta de pago que acredite ha
ber consignado en las oficinas de Hacienda 
de la provincia el importe del 95 por 100 
restante.

De ambas entregas se darán á los in
teresados los correspondientes resguardos.

Si transcurriera el plazo marcado en el 
párrafo anterior sin que se presentara ia 
mencionada carta de pago, se declarará 
nulo el registro, y no se devolverá al inte
resado el importe del 5 por 100, cuya can
tidad se aplicará á lo que se dispone en el 
articulo 126 de este reglamento.

Art. 12. Presentadas les cartas de pa
gos, se unirán á los expedientes respecti
vos, de los que se desglosarán oportuna
mente para acompañarlos con las cuentas 
que presenten los Ingenieros, á fin de que, 
aprobadas que éstas sean por los Gober
nadores, puedan hacerse efectivas sin re
traso, y devolverse á los interesados el so
brante que resultare.

Art. 13. Los Gobernadores de provincia 
podrán exigir que los interesados en expe
dientes mineros consignen además el au
mento necesario para el completo pago de 
las operaciones periciales, en los casos ex
traordinarios en que los gastos que para 
ellas se calculen sean supeúores á las can
tidades consignadas, previo presupuesto 
razonado del Ingeniero que haya de prac
ticar la operación, informado por el Inge
niero Jefe y aprobado por el Gobernador.

Art. 14. Cumplidas les formalidades 
que determina el art. 10 de este reglamen
to, el Oficial que en él se menciona remiti
rá, con en índice duplicado, todas las soli
citudes a.1 Ingeniero Jefe del distrito mi
nero, ó al Secretario de los Gobiernos civi
les de las pioviucias donde aquél no resida.

Art. 15 Si antes ó después de publica
da la solicitud en el Bo l e t ín  Of ic ia l  pre-

| bleca el art. 16 del decreto, ley de Bases; y
las modificaciones que aparezcan en el re
ferido escrito se publicarán en el Bo l e t ín
Of ic ia l , siguiendo luego el expediente la 
tramitación ordinaria.

Art. 16. La Jefatura de Minas, ó el Se
cretario del Gobierno civil de la provincia 
en que aquélla no reside, propondrá al Go
bernador la admisión ó no admisión de la 
solicitud, salvo siempre mejor derecho y 
sin perjuicio de tercero, y la expresada Au
toridad dictará la providencia que estime 
procedente.

Art. 17. Admitida definitivamente la 
solicitnd, el Gobernador dispondrá que 
dentro de los tres días siguientes al de la 
fecha de admisión se publique en la tabla 
de anuncios del Gobierno ó de la Jefatura 
de Minas y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, y que se remitan edictos, para 
eu fijación al público, á los Alcaldes de los 
pueblos en que radique el Registro, unién
dose al expediente los edictos y un ejem
plar del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
ó se consignará por medio de diligencia 
autorizada ia fecha de dicho Bo l e t ín .

Art. 18. A las solicitudes hechas en 
nombre de Sociedades colectivas, comandi
tarias y anónimas, ee acompañará escritura 
ó testimonio en forma que acredite la exis
tencia social de las mismas.

Los Gobernadores denegarán la admi
sión de toda solicitud hecha en nombre de 
dos ó más individuos, cuando no hagan 
constar que han constituido sociedad en 
forma legal.

Art. 19. El lugeniero Jefe del distrito 
minero, ó el Secretario del Gobierno civil, 
cada uno en su caso, dará áloe expedien
tes la tramitación que corresponda, y can
jearán á los Registradores de minas y de
masías el resguardo provisional por el defi
nitivo, que se cortará del libro talonario, é 
irá autorizado por dichos funcionarios, co
mo delegados del Gobernador, redactándo
se en la forma que expresa, el modelo nú- 
mer 3.

Art. 20. En el libro de Registros de 
que trata el artículo anterior se anotará ca
da solicitud en una sola hoja, expresándo
se con toda claridad en la parte de la iz
quierda el nombre del interesado ó de su 
representante, el objeto de la misma, la 
designación, y, en letra, la hora, minutos, 
día, mes y año de la presentación, firman
do debajo dicho interesado ó su represen
tante.

En la parte de la derecha del referido li
bro se repetirá lo escrito en la de la iz
quierda, certificando la exactitud de la co
pia el Ingeniero Jefe ó el Secretario del 
Gobierno, y se cortará ésta en forma de ta
lón, para entregarla como resguardo al 
interesado después de estampar el sello en 
la dependencia, de modo que parte de él 
quede en el talón y parte en el resguardo.

A continuación del primer asiento, en la 
parte de la izquierda, se consignarán los 
trámites principales que siga el expediente 
hasta su terminación; entendiéndose por 
trámites principales la admisión de la soli
citud, su publicación, la presentación de 
escritos ó reclamaciones que puedan afec
tar al derecho de los interesados, el reco
nocimientos y demarcación, y el otorga
miento ó denegación de la concesión.

No se dejarán claros entre las anotacio- 
nee; ni tampoco se harán raspaduras ni en
miendas. Si alguna de las últimas fuera in
dispensable, se subsanará por medio de 
una nota aclaratoria, visada por el Ingenie
ro Jefe ó el Secretario del Gobierno.

Para la debida uniformidad, los libros sa 
construirán siempre en Madrid, y serán re
mitidos por el Ministerio á los Gobernado
res de provincias, á medida que los ne
cesiten.

Art. 21. Dentro de los treinta dias si
guientes al de la publicación de la solici
tud, presentarán al Gobernador eus oposi
ciones los que se consideren con derecho al 
todo ó parte de las pertenencias solicitadas, 
ó se creyesen perjudicados por la concesión 
que se pretende. Transcurrido este plazo, 
la citada Autoridad dará inmediatamente 
vista de las oposiciones al Registrador, 
quien deberá contestarlas en los diez díassentasen los interesados un nuevo escrito, 

en que amplíen, rectifiquen ó modifiquen 
por cualquier motivo lo consignado en ____ ______ ___ _________ _
aquélla, la fecha de presentación de este J putación provincia^; y si la índole"de "las 
escrito será la que deba tomarse en cuenta . cuestiones lo exigiere, informará también la 
para loe efectos de la prioridad que esta- I Jefatura de Minas en el plazo de diez dias.

siguientes, después de los cuales, y en el 
término de otros quince, informará la Di-

Cumplidos estos trámites, el Gobernador, 
dentro de loe cinco dias siguientes, dictará 
la resolución que proceda, desestimando 
los oposiciones ó anulando la solicitud.

Estas resoluciones se notificarán en la 
forma ordinaria á los opositores y demás 
interesados, publicándose en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , con relato de sus antecedentes. 
Contra ellas podrá apelarse para ante el 
Ministerio en el término de treinta días.

Art. 22. Las diligencias de mero trámi- 
mite, como los anuncios y edictos de ad
misión de registros y notificaciones, serán 
autorizadas, en cada caso, por los Inge
nieros Jefes de los distritos, y los Secreta
rios de los Gobiernos civiles de las provin
cias en que no radiquen las Jefaturas.

Art. 23. Durante la tramitación de un 
expediente de registro en la Secretaria del 
Gobierno civil, se remitirá relación ó nota 
de todos los documentos á la Jefatura del 
distrito, la que cuidará de la buena mar
cha del expediente, haciendo las observa
ciones que juzgue oportunas, y advirtiendo 
las fechas en que cumplan los plazos 
legales.

Art. 24. Si durante el plazo fijado para 
la publicación de las solicij 
tro no se hubieran presentí 
ó si, formuladas éstas, ftierl 
por el Gobernador, decretal 
mino de quince dias, que I 
del distrito se proceda á p| 
nocimiento, y, en su caso, | 
del terreno solicitado.

Art. 25. Los Ingeniero! 
tas operaciones dentro del 
ta días, que el Goberuado| 
gar si á su cumplimiento J 
pedimentos graves, los cua| 
rán por diligencia en el ex] 
geniero encargado de su d| 
diará detenidamente, y, anfl 
se en el terreno procurará] 
cimiento exacto acerca de] 
concesiones y registros co] 
ximos que pudiera existir e| 
do á tal objeto cuantos ant] 
tos obren en la Jefatura.

Art. 26. Se notificará I 
Registrador la época del rl 
demarcación del terreno so] 
rá fija y perentoria dentro | 
no podrán exceder de och! 
responsabilidad del Ingenie] 
Igualmente serán notificad! 
las minas colindantes, y ad 
ciarán previamente las da 
el Bo l e t ín  Of ic ia l . Par! 
la debida anticipación, los I 
fes remitirán oportunamenl 
nadares los avisos corread 
presando en ellos con toda | 
los dias dentro de los cuale] 
rificaree las demarcaciones.!

Debe unirse al expedied 
del Bo l e t ín  Of ic ia l  en 1 
el anuncio de la demarcacil 
fecto, extenderse la diligend 
la fecha en que aquél apare!

Art. 27. Anunciadas el 
Of ic ia l  de la provincia 11 
periciales que hubieren de j 
genieros, éstas no podrán a 
causa justificada que debea 
al Gobernador, y sólo será! 
el terreno las renuncias qu| 
siones solicitadas hagan los

Art. 28. Las demarcaci 
por el Ingeniero que deeiga 
distrito, debiendo concurrir 
dos testigos, y citarse previd 
gistrador ó persona que legl 
presente, asi como á los du | 
tantes ó encargados de las 
tros colindantes y próximos! 
sencien la operación, si lo a 
niente ó necesario.

Art 29 Hechas las cita| 
refiere el artículo anterior 
comprobará si la situación j 
nados en la solicitud al regia 
tenga realmente el terreno q 
dor ó eu representante le 
perteneciente á aquel, y oira 
ciones que sobre el partícula 
concurrentes al acto. Análo 
ción deberá hacerse también! 
situación del punto de partid 

Art. 30 Si citado el Red 
representante dejaran de coi 
to de la demarcación, se pra

siempre que los datos de la designación 
sean tan notorios que no permitan dudar 
de cuál sea el terreno pretendido; en caso 
contrario ee suspenderá la operación, leván. 
tándose la correspondiente acta.

Cuando dentro de los quince días si
guientes al en que se haya suspendido la 
demarcación, por falta de asistencia del íq . 
teresado y de exactitud en la designación, 
éste solicite que se practique dicha opera
ción, aclarando y explicando la dudas y 
motivos que el Ingeniero tuvo para suspen
derla en el acto anterior, completará ó re
novará el depósito para cubrir los gastos 
oficiales, y se llevará á cabo la mencionada 
operación con las formalidades ya pres» 
cntas.

Art. 31. Los Ingenieros dejarán de 
practicar las demarcaciones en los siguien
tes casos:

l.e Guando del reconocimiento previo 
del terreno solicitado resultare que no exis* 
te franco el necesario para otorgar una con
cesión minera, según dispone el art. 12 del 
decreto-ley de Bases.

2.° Si de las comprobaciones practica* 
das por el Ingeniero resultasen notables

clin
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ica á este Centro el Emba
cen París con fecha 28 de 
■han presentado en Saígon 
Igunos casos de cólera mor-

: público para conocimiento 
ís  sanitarias y casas consig- 
iques toquen en puertos es-

layo de I9OJ.=E1 Director 
laría Cortezo.

(Gaceta 6 de Mayo)

España en Malta, con fecha 
io, dice á este Centro lo si»

Tengo el honor de informar 
estricciones de cuarentena 
brocedencias de Egipto han 
de el 22 del corriente.» 
nce público para conocí- 
ktoridades sanitarias y casas 
yos buques toquen en puer-

iayo de 1903 =E1 Director 
daría Cortezo.i

oficiales recibidas en este 
esentado casos de peste bu- 
'Australia).
e público para conocimien- 
lades sanitarias y casas con- 
1 buques toquen en puertos

iayo de 19O3.=E1 Director 
laría Cortezo.
(Gaceta 7 de Mayo)

Ü OFICIAL
Jíúm. 1099
DN DE CONTRIBUCIONES
LAS BALEARES

ado de Territorial
el expediente iostruido por 
de San Lorenzo á inetan- 

é y Gabriel Pont Puigrós 
al amillaramíento de dicho 
piado correspondiente de es- 
pu, con fecha de ayer emi- 
dictamen:
laminado el expediente ina
pta policial de San Loren- 
inetancia de fecha 27 de 

prmulada por D. Bartolomé 
nt Paigrós, sobre rectifica- 
introducidos en el amilla- 
ho pueblo, y=Resultando: 
kntes alegan en su instancia 
e el término municipal de 
1 de Manacor y formarse el 
[de aquel pueblo se incluyó 
la cuenta de bienes que po- 
padre Guillermo Pont de 

[ cuenta había quedado ya 
I año 1895 en que pasaron 
I exponentes, á Jorge y Gui- 
ngrós y á Jorge Riera Este- 
Itra parte dejaron de consig-

narse en dicho amillaramíento las cuentas 
de Jos rechimantes;=Resultdndo: Que al 
expediente se ha unido una certificación 
expedida por la secretaba del Ayuntamien
to de San Lorenzo expresiva do que en el 
amillaramíento de dicho pueblo aparecen 
continuadas á nombra da Gai'lermo Pont 
de Son Roca una porción de fincas rústi
cas cuya riqueza imponible asciende en jun
to á 320'69 pesetas y varias cabezas de ga
nado con un imponible de 29*24 pesetas, 
no figurando en cambio el catastro Barto
lomé y Gabriel Pont Puigrós; y que por 
otra certificación expedida por el secretario 
del Ayuntamiento de Manacor se acredita 
que la cuenta de Guillermo Pont de Son 
Roca se extinguió como queda dicho en el 
pño 1895 por haberse traspasado sus bie
nes á otros contribuyentes, apareciendo en 
el amillararniento antes de la segregación 
del término de San Lorenzo Bartolomé y 
Gabriel Pont Puigrós con los bienes que á 
continuación ee expresan: Bartolomé Pont 
Puigrós, dos cuartones 49 destrés en Son 
Trobat con una riqueza imponible de 15‘85 
ptas., una cuarterada en Son Cabrer con la 
26'25 pías., un cuartón en el mismo punto 
c o d 8*44 ptas., cuarenta destres en la Cova 
den Pusa con cinco pesetas treinta y nue
ve céntimos, una cuarterada setenta y cin
co destres en el Camp vey con 21'36 pese
tas y ocho deetres en el mismo punto con 
dos pesetas, formando estas fincas un cír
culo de riqueza imponible importante se
tenta y nueve pesetas veintinueve céntimos, 
y D. Gabriel Pont Puigrós, tres cuartones 
setenta y un destrés en Son Roca con la 
riqueza imponible de 30 pesetas, dos cuar
tones en el Camp vey con la de 17'87 pe
setas, ochenta destres, en la Cova den Pu
sa con la de 9 peretas, cuarenta y cuatro 
destres en el Cós con 5'91 pesetas; y tres 
cuartones setenta y seis destres con la de 
18*75 pesetas, arrojando por consiguiente 
esta cuenta en total una riqueza imponible 
da ochenta y una pesetas cincuenta y tres 
céntimos.=Resultando: que practicada la 
inspección ocular de los terrenos á que se 
contrae este expediente por tres concejales 
del Ayuntamiento de S. Lorenzo, emitieron 
éstos su dictamen alegando, en vista del 
resultado que ofreció la visita y de los da
tos obrantes en las oficinas mun'cipales: 
que antes de segregarse el término de San 
Lorenzo del de Manacor quedó extinguida 
la cuenta de bienes de Guillermo Pont de 
Son Roca los cuales pasaron á contribuir 
bajo los nombres de Jorge Riera Esteva, 
Guillermo, Jorge Bartolomé y Gabriel Pont 
Puigrós, y que al formarse el amillaramien- 
to de S. Lorenzo se incluyó por error la 
cuenta de Guillermo Pont de Son Roca ya 
extinguida y la de los tres primeros de los 
actuales poseedores antes nombrados, omi
tiéndose empero consignar las de Bartolo
mé y Gabriel Pont Puigrós; proponiendo 
en su consecuencia la expresada comisión 
que ee rectifiquen estos errores eliminán
dose la cuenta extinguida y dándose de 
alta á ios reclamantes por los bienes que 
tenían amillarados en el catastro de Mana- 
cor;=Re9ültando: Que el anterior dictamen 
fué aceptado por el Ayuntamiento y Junta 
pericial de S. Lorenzo, según se acredita 
por certificación en el expediente, y que re
mitido éste á la resolución de esta Admi-

nistrución tuvo que devolverse para subsa
narse defectos observados en el timbre de 
la solicitud de los interesados, habiéndose 
recibido subsanado en 22 de loe corrientes; 
=Re8ultado: Que al emanciparse el pueblo 
de 8. Lorenzo y asignársele les territorios 
que debian constituirse su término munici
pal, se procedió á formar el amillararniento 
copiándose al efecto del de Manacor loa 
asientos relativos á las fincas que pasaron á 
formar parte de dicho término municipal, y 
que formado de este modo el amillaramien- 
to de 8. Lorenzo y sumadas las partidas de 
riqueza incluidas en el mismo, se dedujo 
esta suma de la riqueza por qué venia tri
butando el pueblo de Manacor cuando for
maba con aquél un eóm municipio:=Con- 
siderando: Que las alteraciones que en el 
amillararniento de 8. Lorenzo trata de in
troducir la Junta pericial, de conformidad 
con lo solicitado por D. Bartolomé y don 
Gabriel Pont Puigrós, son justas y equitati
vas, puesto que tienden y subsanar errores 
materiales de copia que se cometieron en la 
confección de los libros catastrales de dicho 
puebio;= Considerando: Que habiéndose 
rebajado de la riqueza por qué tributaba el 
integro término de Manacor (cuando estaba 
unido al de 8. Lorenzo) la suma de riqueza 
que arrojaba el amillararniento formado 
para este último pueblo, para deducir de 
este modo ia cifra de riqueza por qué debia 
contribuir para lo sucesivo el primero; es 
indudable que las partidas de riqueza im
ponible que por error de copia aparecen en 
el amillaramíento de S. Lorenzo en discre
pancia con el de Manacor, bien sea por ex
ceso ó por defecto, tienen que n fluir en 
sentido inverso en el amillararniento de este 
último pueblo, puesto que implican una 
diferencia consignada de más ó de menos 
en el amillararniento de S. Lorenzo y res
tada de más ó de menos de la riqueza del 
integro término de Manacor; y que en su 
consecuencia al rectificarse errorres como 
los que motivan este expediente, deben 
llevarse á efecto las alteraciones en loa ami- 
Uarami.entos de ambos pueblos, aumentan
do en uno la cifra de riqueza que en el otro 
se digminuya;=Considerando: Que habién
dose introducido en el amillaramíento de 
S. Lorenzo por virtud de los errores que 
tratan de rectificarse un aumento liquido 
de 159*87 pesetas en su riqueza rústica im
ponible y de 29'24 pesetas en la pecuaria 
sin que haya sufrido alteración la cifra to
tal por qué contribuyen en conjunto los dos 
municipios de referencia; es indudable que 
este aumento ha tenido que ser compensa
do con una rebaja de igual cuantía hecha 
á uno ó varios contribuentes;=Consideran- 
do:=Que para dejar debidamente subsana
dos ios mencionados errores las variacio
nes á este efecto se introduzcan en los ami- 
Ilaramientos deben retrotaerse al comien
zo del ejercicio de 1899 á 900, que es cuan
do empezó á regir el amillaramíento de San 
Lorenzo;=El negociado opina:=l • Que 
procede eliminar de la primera parte del 
amillararniento de S. Lorenzo la cuenta de 
bienes continuada á nombre de Guillermo 
Pont de Son Roca con su riqueza imponi
ble que asciende a 320 69 pesetas; por el 
concepto de rústica y 29 24 p setas por el 
de pecuaria;=2.° Que deben ser alta en la 
primera parte del mismo amillaramieuto
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torios de Africa sujetos á la Icgisiadón peninsular, á los veinte días de la 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otea cosa. Be entiende hecha su 
promulgación el día en que termine la inierdón d@ la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anunoioB que se manden publicar en lo* BgUHmí 
Oficiala ae han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa» 
r<u á los editores de loa mencionados periódicos. (.R. O. 4* 9 Abril 1839.)

PABTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIS TROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Famila continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

(Gaceta 30 de Diciembre)

Núm. 1

Gobierno Civil
Mesoeiad® 9.° -Sanidad

CircHlar.—Con esta fecha y previo loe 
requisitos legales ha sido nombrado por 
este Gobierno Subdelegado de Farmacia del 
partido judicial de Ibiza ei profesor de di
cha facultad con residencia en aquella ciu
dad, Don Juan Tur y Bonet.

Lo que se hace público por medio de la 
presente circular para general coooci- 
mieato.

Palma 31 Diciembre da 1902.
El Gobernador,

Luis de la Torre

Núm. 2

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LAS BALEARES

€<>níadiiría
de los fondos del presupuesto provincial

Mes de Diciembre del año 1902
Distribución de fondos por capítulos para 

satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
que forma la Contaduría de fondos pro
vinciales, conforme á lo prevenido en 
el art. 37 de la Ley de Presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de Sep
tiembre de 1865, 93 del Reglamento 
para la ejecución de la misma, y á la 
regla 10.a de la Circular de la Dirección 
de Administración local, fecha l.° de 
Junio de 1886 sobra reformas en la 
contabilidad.

Capítulos GASTOS Pesetas
l.° Administración provin

cial. ...... 5.038‘75
2 .a Servicios generales . . 2.378‘00
3 .° Obras obligatorias. . . »
4,° Cargas.......... 1.379*70
5 .° Instrucción pública . . 5.864*69
6 .° Beneficencia. • . . . 40.342*00
7 .° Corrección pública. . . 1.333*00
8 .° Imprevistos. • . . . 1.641*00
9 .° Nuevos establecimientos »
10 Carreteras.............. »
11 Obras diversas. . . . »
12 Otros gastos . . . . 833*00
13 Resultas...... 2.148*83
14 Ampliación..................... »
lo Movimientos de fondos

ó suplementos. . . »
16 Devoluciones . . . . »

Total. , . , 60.962*96

La presente distribución ascende á la 
expresada cantidad de sesenta mil nue- 
vecientos sesenta y dos pesetas noventa y 
seis céntimos.

Palma 3 Diciembre de 1902.— El Con
tador, Nicolás Compefiy.

Núm. 3

COMISION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES

Contaduria.—Habiendo practicado en 
el día de hoy ante la Comisión provincial 
el 9.° sorteo semestral de la amortización 
de las obligaciones Serie A. y B. del em
préstito realizado por esta Diputación, han 
correspondido ser amortizadas las siguien
tes obligaciones.

Serio A. númoros 57, 67, 82. 13 y 70.
Serie B. números 20, 31, 49, 96 y 40.
Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i

c ia l  á los efectos del pago de dichas obli
gaciones que se verificará en la Depositaría 
de esta Corporación el día 2 de Enero pró
ximo y siguientes.

Palma 30 de Diciembre do 1902.—El 
Vicepresidente, Guillermo Sancho.

Núm. 4

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Desde el dia 5 de Eoero próximo en 

adelante de diez á doce de la mañana, se 
efectuará el pago del Cupón n.° 25 de ios 
Bonos de 1890, respectivos á los intereses., 
del segundo semestre del año 1902 (venci
miento de 31 Diciembre corriente.;

También se amortizarán los Bonos nú
meros 97, 119, 123, 156, 200, 300, 347, 
391,458,555,592,628, 782, 1096, 1109, 
1377, 1499. 1543, 1601, 1730, 1976, 1994 
y 2174.

Loe Bonos municipales números 873, 
874, 901, 908,1248, 1671 y 1721, de ven
cimientos anteriores, no han sido presenta
dos al cobro apesar de los anuncios publi
cados y ee ruega á los tenedores que ee 
presenten á percibir su importe.

También se les notifica que en la fecha 
del respectivo vencimiento dejaron de 
vengar intereses.

Palma 23 Diciembre de 1902.—El Al
calde accidental, Jaime Font y Monteros.

Núm. o

AYUNTAMIENTO
DE SAN JUAN BAUTISTA

Terminado el repartimiento da arbitrios 
extraordinarios formado para cubrir el dé
ficit que resolta en el presupuesto munici
pal de este pueblo del corriente año, esta
rá expuesto al público á efectos de recla
mación por término de ocho diaa hábiles, 
en la Secretaria de esta Corporación, con
tados desde esta fecha, en donde podrán 
los contribuyentes interesados, presentar 
sus reclamaciones por escrito, durante di
cho plazo, ó bien verbalmente en el acto 
del juicio de agravios que tendrá lugar el 

dia ocho del próximo mes de Enero y ho
ra de las estoica.

San Juan Bautista á 26 de Diciembre 
de 1902.—Ei Alcalde accidenta!, José To
rro.—El Secretario, Bartolomé Escandecí.

Núm. 6

ALCALDIA DE SAN JOSE
zí nuncio.—El padrón de cédulas perso

nales de este pueblo formado para el año 
1903 estará expuesto al público á efectos 
do reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho dias 
á contar desde la inserción del presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

San Joté 27 de Diciembre de 1902.—El 
Alcalde, José Tur.

Núm. 7

AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento durante los meses de Julio 
Agosto y Septiembre de 1902 que publi
ca en cumplimiento de lo que dispone al 
articulo 109 de la ley municipal vigente 
Sesión ordinaria del dia 5 de Julio.—Se 

aprobó el acta anterior.—Se procedió á la 
distribución de fondos por capítulos acor 
dándose satisfacer todas las obligaciones que 
correspondan al presente mes Se acordó el 
cumplimiento de una Real orden en la que 
se dispone se constituyan Juntas locales de 
reformas Sociales para entender en las cues
tiones que susciten los accidentes del traba
jo Se acordó satisfaser una cuenta de gas 
tos de jornales durante la semana en el mu
ro derrumbado en la carretera que conduce 
á Sóller importante veinte y una peseta 
cuarenta y siete céntimos.

Sesión ordinaria del dia 12.—Se aprobó 
el acta anterior. Acordóse satisfaser los al
quileres de los locales destinados á escuelas 
y habitaciones de los Maestros y una cuen
ta de jornales verificados durante la semana 
en el muro expresado en la anterior impor
tante veinte pesetas sesenta céntimos.

Sesión ordinaria del dia 19. —Se aprobó 
el acta anterior. Se acordó satisfacer con car
go al capitulo de Imprevistos, una barrera 
puesta en la fuente de la Alquería como 
guarda del acueducto que conduce las aguas 
potables á la fuente de la plaza pública, y 
un trozo de canal puesto de bajo el puente 
de Can Jelat para conducir el agua que ne
cesita el lavadero público, cuyo importe as
ciende á treinta y nueve pesetas.

Sesión ordinaria del dia 26 —Se aprobó 
el acta anterior. Se acordó nombrar á don 
Pedro Juan Arbona Reinés comisionado pa 
ra la entrega en caja de los mozos del ac 
tual reemplazo.

Sesión ordinaria del dia 2 de Agosto.—Se 
procedió á la distribución de fondos por ca 
pitulos acordándose saiistacer todas las obli
gaciones que correspondan al presente mes. 
oe acordó aprobar el extracto de las sesio
nes celebradas durante el segundo trimestre 
del corriente año y remitirlo al Excmo. Se
ñor Gobernador para su pub icación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia. Se acordó 

continuar el muro derrumbado en la carrete
ra que conduce á Sóller desde el nivel de 
las a equias de lás fuentes de Cas Sastre y 
de Mangué hasta llegar al vértice de dicha 
carretera. Acordóse también fijar al público 
por quince dias el presupuesto adicional al 
ordinario del corriente año.

Sesión ordinaria del dia 9.—Se aprobó el 
acta anterior. Quedó enterada la Corpora
ción de una extensa circular del Ministro de 
la Gobernación por la que llama, la atención 
de los Alcaldes, á fin de que estudiada con 
detención, procuren fomentar y arraigar en 
las constumbres de ios respectivos vecinda
rios, la practica del descanso semanal.

Sesión ordinaria del dia 16 — Se aprobó 
el acta anterior. Se acordó que siguiendo la 
costumbre de años anteriores, costear los 
gastos que ocasione la fiesta cívico religiosa 
el dia ocho de septiembre próximo en hon
ra y gloria de la Natividad de Nuestra Seño
ra patrona de este pueblo. Dado cuenta de 
haberse continuado el muvo derrumbado en 
la carrete a que conduce á Sóller desde el 
nivel de las acequias de las fuentes de Cas 
Sastre y de Mangué hasta el vértice de di
cha carretera importando los gas;os cincuen
ta y nueve pesetas, se acordó el pago:

Sesión oidinaria del dia 23 - Se aprobó 
el acia anterior. Se acordó añadir un trozo 
de empedrado en el torrente mayor para re
forzar á toda prueba el puente llamado de 
can Jelát.

Sesión ordinaria del día 30.—Quedó en
terado la Corporación ¿e la Real orden de 
diez y ocho del actual y del Reglamento or
gánico del Cuerpo de Secretario de Ayunta
miento publ cado con carácter provisional.

Sesión ordinaria del dia 6 de Septiembre. 
— Se aprobó el acta anterior. Se acordó fi
jar al público en ia Secretaria por quince 
dias, el presupuesto ordinario formado para 
el ejercicio del próximo año 1903. Se proce
dió á la distribución de fondos por capítulos 
acordándose satisfacer todas las obligaciones 
que correspondan al presente mes.

Sesión ordinaria del dia 13. —Se oprobó 
el acta anteriur. Quedo enterada la Corpo
ración del repartimiento formado para aten
der á las obligaciones carcelarias, corres
pondiente á este pueblo ciento cuarenta y 
seis pesetas tres céntimos.

Sesión ordinaria del dia 20 — Se aprobó 
el acta anterior Quedó enterada la Corpo
ración de una circular de la Tesorería de 
Hacienda por la que encarece á los Ayunta
mientos que pueda expedir cédu as á los in
dividuos que las soliciten mediante el pago 
del recargo á penalidad que determina el ar
ticulo 41 de la Instrucción de 27 de Mayo 
de 1884.

Sesión ordinaria del dia 27,—Se aprobó 
el acta anterior. Quedó enterado la Corpo
ración de un oficio del Sr. Tesorero de Ha
cienda por el que llama la atención de esta 
Alcalá a, sobre el cumplimiento del art. 21 
de ia Instrucción de 27 de Mayo de 1884

Aprobado el precedente extracto en se
sión del día de la fecha.

Fornalutx25 de O tubre de 1902.—El 
Alcalde, Gabriel Ballester.—P. A. del A.— 
Guillermo Mayol, secretario.

M.C.D. 2022
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Núm. 8 PROVINCIA DE LAS BALEARES

-----------» -

ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia lo» artículos de consumo que á continuación se expresan, en el me» de Noviembre último.

■ ■ ■ ■ - GRANOS C ALDOS C A R N ES PAJA 
4 . i* ■ 11— ,
De trigo ¡De cebadaPUEBLOS Trigo ¡ Cebada Centeno 1 Maíz Garbanzos | Arroz Aceite Vino Aguará.« Carnero Vaca 1 Tocino

cabezas de paíMido Qu in t a l  mé t r ic o Kil o g r a mo s Lit r o s Kil o g r a mo s _ Kil o g r a mo ;

Pfas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Ct». Ptas. Cts; Pías. Cts.

Ibiza..................................... 29'00 24'00 9 20'00 0'45 0'45 1'15 0*20 0'80 1'75 1'75 1*50 0'12 0*12

Inca...................................... 29'50 26'00 » 29'00 0'45 0'50 1'30 0'20 0'50 1'80 » 1*30 0*04 0*08

Mahon ....... 26'00 25'00 1 25*00 0'45 0'45 1'75 0*40 0'75 1*75 1*75 1*87 1 0*08 0*07

Manacor.............................. 27,50 24'00 8 16'50 0*25 0'65 1'20 0'18 1'30 1'80 1*80 1'70 0*04 0*08

Palma................................. 31'31 22'95 9 27'70 0'55 0'55 1'48 0'60 2*78 1'57 1*81 1*87 0*05 0'06

To t a l e s . . . 143'31 121'95 • 117'20 21'5 2'60 6'83 1'58 6'08 ¡8'17 7*11 8'24 0'83 ।-------------0'81

Precio-medio general en la 
provincia.................. 28'66

,------------

24'39
!

»

1
I 23'54 0'43 0'52 1'86 0'81 1'21

r

1 1'63 1'78 1'65 0'066 0'062

Pama 31 de Diciembre de 1902.—El Secretario de) Gobierno, Ignacio Martínez de Campos.—V.° B.°—El Gobernador, Luis de La Torre.

QUINTAL METRICO

Pesetas. Cts.
LOCALIDAD

t  r r. < Prsci° máximo. . . 81'31 Palma
1K1GO.. jjem yjínjrQo. „ . . 26'00 Mahón

n. í Idem máximo. . . . 26'00 IncaC11BADA( Idem miuitno. . . . 22,95 Palma

Núm. 9

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento y Junta Municipali duran
te el mes de Septiembre de 1902.
Sesión ordinaria en segunda convócate- 

ria del día 9.—Se aprobó el acta anterior. 
Se acordó paee á informe Comisión Policía 
rural una instancia de D. Antonio Pone 
Pons en la que pide señalamiento de línea 
pura levantar la pared de un cercado que lin
da con el camino de Torralba. Dióee cuen
ta otra de D. Juan Sans Fortufiy en la que 
pide autorización para modificarlos huecos 
del frontis de una casa de su propiedad y 
se acordó pase á informe de la Comisión 
de Policía Urbana. Se dió cuenta otra so
licitud do D. Rafael Mascaré Guardia en 
la que expone, que al morir su padre don 
Rafael Mascaré Villalonga poseía una viña 
en 01 territorio de Biniatzan de este térmi
no, é interesándole obtener una certifica
ción que así lo acredite pide al Ayunta
miento acuerde que por el Sr. Alcalde le 
sea expedida al pié de dicha solicitud la 
certificación expresada suscrita además 
por el Síndico y Secretario; y se acordó co
mo se pide. Fue acordada la distribución 
de fondos para el presente mes Se acordó 
el pago con cargo al capítulo de imprevis
tos de una relación de gastos presentados 
por el Depositario y que no tienen consig
nación especial en el presupuesto. Y se se
ñaló la orden del día para la sesión pró
xima.

Sesión ordinaria en segunda convocato
ria del día 16.—Se aprobó acta anterior. 
Se acordó autorizar D. Antonio Pons Pone 
y á D. Juan Saos Fortufiy para verificar 
les obras que tienen en proyecto. Se acor
dó extracto acuerdos mes Agosto y se acor
dó su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia. Se acordó hacer una repa
ración en la calie del Angel. Y* se señaló la 
orden del día para la sesión inmediata.

Sesión ordinaria en segunda convocato
ria del día 23.—Se aprobó acta anterior. 
Conforme á lo interesado por Ayuntamien
to Mahon se acordó solicitar del Sr. Jefe de 
Obras públicas, la colocación de pretiles 
en los puntos de las carreteras de este tér
mino donde sean necesarios, á fin de evi
tar todo accidente desgraciado,

Se acordó que desde el 27 actual queda 
autorizada la matanza dé cabritos y cerdos 
para la expendición de sus carnes en fresco.

Y se señaló la orden del dia para la sesión I 
próxima.

Sesión ordinaria en segunda convocato
ria del día 30.—Se aprobó acta anterior. 
Se dió cuenta visita girada tiendas con el 
fin de impedir ventas medicamentos, de la 
que resulta no expenderse en ninguna de 
ellas y se acordó quedar enterado. Se acor
dó pase á infirme Comisión Policía rural 
una instancia de D. Juan Seguí Carreras 
en la que pide autorización para recons
truir la pared de un cercado de su propie
dad y alineación que debe seguir. Dióse 
cuenta de otra de D. Lorenzo Viilalonga 
Sintes, Pbro. en la que solicita para añadir 
unas cuantas hiladas al frontis de una co 
chera que posee en la cal’e Oriente y se 
acordó pase á informe Comisión Policía 
Urbana. Igual acuerdo se tomó con respec
to á otra de D Lorenzo Pons Pons en Ja 
que pide autorización para modificar las 
aberturas de la fachada de la casa núm. 16 
calle San Antonio. También so acordó pa
se á informe de la propia Comisión otra 
solicitud de D. Antonio Pons Casado en la 
que pide autorización para modificar los 
huecos del frontis de la casa núm. 27 calle 
Sta. Agueda. Se propuso incluir en lista 
familias pobres al vecino Miguel Pons Pa- 
lliser y se acordó pase á informe Comisión 
Beneficencia. Y se señaló la orden del día 
para la sesión próxima.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 7.—Se acordó la aproba

ción definitiva de las cuentas municipales 
respectivas al año de 1901. Fué aprobado 
en todas sus partes el presupuesto ordina
rio para 1903, asi como el expediente de 
arbitrios extraordinarios; y se acordó que 
se remita el aludido presupuesto al Gobier
no Civil acompañado del expediente ins
truido para solicitar la autorización de los 
arbitrios de que se ha hecho mérito, á fin 
de obtener la debida autorización para la 
cobranza de los mismos.

Sesión del día 28.-—Se acordó la adop
ción de medidas para cubrir los cupos de 
consumos y recargos autorizados en el 
próximo año de 1903.

El extracto que antecede fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión ordinaria 
del dia de ayer.

Alayor 13 Octubre de 1902.—Lorenzo 
Viilalonga, Secretario.—V.° B.°—El AI- 
calde, Lorenzo Pons.

Núm. 10

AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento y Junta Municipal duran
te el mes de Septiembre último formado 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 109 de la Ley Municipal vigente.
Sesión ordinaria del dia 6.-—Se aprobó 

el acta anterior. Ss dió cuenta de los < Bo
letines Oficiales» recibidos desde la última, 
dándose el Ayuntamiento por enterado. Se 
pasó á la Comisión de obras y hornato un 
plano de fachada de casa presentado por 
D. Antonio Febrer Garriga. Se acordó la 
distribución de fondos para el presente 
mes. Se aprobaron y acordóse el pago de 
varias cuentas de servicios municipales. Se 
acordó que el Ayuntamiento y no la Comi
sión fallara las reclamaciones que se pro
duzcan contra el reparto de la prestación 
personal del actual año. Se aprobó el pro
yecto de presupuesto adicional al ordinario 
del corriente ejercicio y se acordó su expo- 
si- ión al público por término de quince 
dias á efectos de reclamación.

Sesión ordinaria del dia 11.—Se aprobó 
el acta anterior. Se dió cuenta de los «Bo
letines Oficiales» recibidos desde la última 
sesión dándose el Ayuntamiento por ente
rado. A propuesta de la comisión de obras 
y hornato se acordó rechazar y devolver á 
D. Antonio Febrer Garriga el plano de fa
chada de casa que tenia presentado por no 
venir en debida forma,

Sesión extraordinaria del dia 14.—Se 
acordó que dados los méritos que concurren 
en los Sres. D. Bartolomé Servera Gili y 
D. Mateo Melis Melis, que bajo la razón 
social de Hijos de Servera y Melis han ins
talado en esta población el alumbrado eléc
trico y otras industrias beneficiosas á la 
misma, declararles hijas adoptivos de este 
pueblo.

Sesión ordinaria del dia 18 —Se aprobó 
el acta ordinaria anterior y la extraordina
ria del dia 14. Se enteró de los «Boletines 
Oficiales.» Se aprobaron los planos de fa
chada de casa presentados por D. Antonio 
Febrer Garriga y Antonio Gomila. Se dió 
cuenta del fallo dictado por el Gobernador 
Civil de esta provincia en el expediente de 
expropiación forzosa de la casa n.° 6 de la 
Plaza de Ramón Llull, y se aprobó el justi
precio de la misma practicado; facultóse 
además al Sr. Alcalde para que prévio pago 
de su importe procedióse á las obras de 
derribo de la referida casa. Se acordó el 

informe que debía remitirse á aquella mis
ma autoridad respecto á la segregación de 
una parte del término municipal de San 
Juan para agregarlo al de Villafranca. Se 
acordaron las observaciones que debian 
elevarse á la Dirección general de Admi
nistración respecto al Reglamento orgáni
co de Secretarios de Ayuntamiento. Se 
acordó la recomposición de dos caminos, y 
que se obligara á los que tengan árboles 
con ramas que cuelguen en caminos y ca
madas á menor altura de 16 palmos, á que 
dentro el término de 15 dias las corten has
ta dicha altura.

Sesión ordinaria del dia 27.— Se aprobó 
el acta anterior. Se pasó á la comisión de 
obras y hornato un plano de reforma de 
fachada de casa presentado por Miguel 
Font. Se acordó inscribir en el amillara- 
miento de esta villa una casa calle del Asal
to núm. 68 á nombre de Damian Fluxá y 
Fullana. Se aprobó el extracto de acuerdos 
del mes de Agosto último. Se acordó pasa
ran á la Comisión de Contabilidad para su 
exámen y aprobación si procede varias 
cuentas de servicios municipales presenta
das. Se acordó que las sesiones ordinarias 
se celebren en lo sucesivo á la hora de las 
veinte los Jueves de cada semana.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 11.—Se aprobó sin modi

ficación alguna el proyecto de presupuesto 
ordinario para el año próximo de 1903, 
formado por la comisión y aprobado por el 
Ayuntamiento.

El precedente extracto fué aprobado en 
sesión del dia de ayer.

Manacor 26 de Octubre de 1902.—El Al
calde, Jaime Domenge.—El Secretario in
terino, Francisco Nadal.

Núm. 11
AYUNTAMIENTO DE IBIZA 

Extracto de los acuerdos tomados durante 
el mes de Octubre último.
Sesión ordinaria del día 4.—Se aprueba 

el acta de la anterior.
Lectura de «Boletines Oficiales».
Se aprueba el extracto de sesiones de 

Septiembre último.
Idem la distribución de fondos para es

te mes.
Idem el contrato de trabajo establecido 

con los obreros que trabajan por cuenta 
del Ayuntamiento.

Se prorroga por 3 meses más la licencia 
que disfruta el Concejal D. Luis Llobet.

< ■
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Sesión ordinaria del dia 12.—Aproba» 
ción de la anterior; leído el dictamen de la 
Comisión de Haciende; sobre el expediente 
instruido para liquidar al que fué apo^0^- 
do de este Ayuntamiento D. Ramón Sán
chez Rubio, se aprobó en todas sus partee 
con declaración de responsabilidad del Al
calde y Concejales que lo tramitaron por 
su negligencia y morosidad en el cobro de 
Créditos á favor del Municipio de confor
midad á las Reales ordenes de 2 de Di
ciembre de 1873 y 12 de Febrero de 1874 
confirmadas por la de 19 de Mayo de 1879, 
se acordó adquirir 4 mecetas de adorno 
para las columnas del Mercado, se acordó 
el pago á empleados y demas cuentas apro
badas hasta donde lo permiten las existen
cias, se acordó el pago por abasto de nie
ve y seis Comisiones desempeñadas con 
aplicación á imprevistos, y se aprobó una 
cuenta de gastos de entretenimiento del 
Cementerio de 14*10 pesetas.

Sesión ordinaria del dia 19.—Se aprobó 
la anterior y se acordó el cumplimiento de 
los servicios prevenidos por la Superiori
dad. Se acordó remunerar al Secretario de 
loa gastos de alquileres y demás imprevis
tos en la representación de Secretaria, se 
acordó que el recargo Municipal sobre el 
cupo de consumos del Tesoro de 1903 sea 
el 100 por 100 en vez del 90 que se fijó 
por acuerdo de 31 de Agosto y que el pro
ducto ascendente á 2414 pesetas 35 cénti
mos de ngreso se aplique á imprevistos 
6*03 pesetas, á alquiler de la casa-cuartel 
de la Guardia civil para dicho 250 pesetas 
y para pago al Tesoro por intereses de la 
inscripción n.° 72304 pesetas que cobró de
más este Municipio de los vencimientos de 
L° de Julio del 69 á l.° de Enero de 1873 
la cantidad de 2158'32 pesetas y que se so
meta á la votación definitiva déla Junta- 
Municipal y se remitan certificaciones al 
M. I. Sr. Gobernador civil, para que los 
presupuestos de 1903 ya remitido se aprue
ben con las expresadas alteraciones, ee h u - 
torizarón dos edificaciones á los vecinos 
Martin Socias Cladera y Matías Cardell 
Reynés en las calles de Escuela y Ruido 
respectivamente, y se acordó el blanqueo y 
limpieza de la casa Consistorial y demas 
edificios del Municipio.

Sesión ordinaria del dia 25.— Se aprobó 
la anterior y se acordó el cumplimiento de 
servicios ordenados por la superioridad, ee 
aprobó la liquidación del tercer trimestre 
del recaudador voluntario de consu
mos D. Antonio Pastor, se acordó colocar 
los faroles mas indispensables para el alum 
brado público por petróleo, se nombró en 
comisión á D. Bartolomé Cladera para que 
pase á Barcelona á gestionar la instalación 
de gas acetileno para el alumbrado público 
é informe sobre las condiciones que ee im
pongan, reintegrándole de los gastos de 
dicha comisión con cargo á imprevistos, se 
acordó un pago de cuarenta pesetas al Co
legio Médico Farmacéutico por análisis de 
8 muestras de vinos, se acordó fijar los 
precios de articulos de Consumos para el 
caso de tener que apelar á la exclusiva de lí
quidos y carnet-, y se acordó pagar el com- 
nleto del tercer trimestre de Consumos del 
Tesoro y el 1 por 100 de pagos del segun
do y tercero y que se aplique el gasto de la 
Comisión á imprevistos.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 5.—Apro

bación de la anterior, votación definitiva 
de las cuentas Municipales de 1901 y vota
ción del presupuesto ordinario para el año 
de 1903.

Sesión extraordinaria del dia 26.—Apro
bación de la anterior, y del acuerdo del 
Ayuntamiento del dia 19 por el que se fija 
en 100 por 100 el recargo Municipal sobre 
consumos del Tesoro del año 1903 y que el 
producto del aumento por ingresos ascen
dente á 2414'35 pesetas se aplique al pre 
supuesto de gastos en la forma acordada 
por el Ayuntamiento en la referida sesión.

El anterior extracto de sesiones ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento en sesión 
de este dia.

La Puebla 4 de Noviembre de 1902.— 
El Secretario, Eleuterio Marqués. —Visto 
Bueno. - El Alcalde, J. Serra y Caymari.

Se nombró representante del Ayunta» 
miento para ir en comisión á Valencia pa
ra recibir á loe Sres. Nuncio de S. S. y 
Obispo el Sión que vienen á eeta lela á loe 
Bree. Roeelló, Torree, Coll y Secretario de 
la Corporación.

Sesión ordinaria del día 11.—Se aprue
ba el acta de la anterior.

Se dá lectura de varios «Boletines Ofi
ciales».

Acuérdase recurrir al Ministerio de Ha
cienda contra el cupo de Coneumoe fijado 
á este Municipio para el año 1903.

Se aprueba una cuenta de material de la 
Secretaria.

Se aprueban otras dos cuentes de obras 
verificadas por administración.

Se agradecen las deferencias de los Seño
res Nuncio de S. S. y Obispo de Sión con 
los Comisionados de este Ayuntaminto pa
ra recibirles á Valencia, que ya se citaron.

Sesión extraordinaria del día 13.—Se 
recibe solemnemente la anunciada visita 
de los Sres. Nuncio de S. S., y Obispo de 
Mallorca y Sión, y terminada es devuelta 
por el Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del dia 18.—Se aprue
ban las actas de las ordinaria y extraordi
naria anteriores.

Se dá lectura á varios «Boletines Ofi
ciales».

Se acuerda explorar lo voluntad de los 
facultativos por si alguno quiere asistir en 
representación del Ayuntamiento al XIV 
Ceugreso de Medicina

Idem solicitar del Ministerio de la Gue
rra copia,’á espensas del Ayuntamiento, de 
un plano de esta Ciudad existente en la 
Comandancia de Ingenieros de Baleares.

Se designa al Sr. Roeselló para que con
curra á las subastas de arbitrios.

Se acepta al portero 2.° la renuncia de 
su cargo por motivos de salud.

Se’nombra interioamente para sustituirle 
á Francieco Ferrer y Torres, por mayoría 
de votos de la Corporación.

Sesión ordinaria del día 25.--Se aprue
ba el acta de la anterior.

Lectura de «Boletines Oficiales».
Se acuerda designar al Sr. Medina para 

que constituya la Junta local del monu
mento á Castelar.

Idem elevar nueva solicitud á S. M. pa
ra que se permita edificar con mayor ele
vación en el Ensanche y abrir uoa pastilla 
en la muralla que comunique al barrio de 
la Peña con la Carroza.

Idem satisfacer los gastos de la Comi
sión que fué á recibir á los Prelados de 
que se ha hecho mérito en Valencia.

Vistas dos certificaciones se resuelve que 
no existe incompatibilidad para que deje 
de percibir el Portero 2.° interino Ferrer 
y Torres, su haber municipal por cuanto 
que ha renunciado el pasivo del Estado que 
venía gozando.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 11.—Se acordó designar 

la Comisión que ha de examinar y emitir 
dictamen acerca de las cuentas municipa
les correspondientes al ejercicio del presu
puesto de 1901.

Ibiza l.° Noviembre de 1902.—El Se
cretario, Arturo Perez-Cabrero. — V.® B.°— 
El Alcalde, Llobet.

Núm. 12

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento y Junta Municipal duran
te el mes de Octubre, el cual se forma 
en cumplimiento y á los efectos preve
nidos en el art. 109 de la vigente ley 
Municipal.
Sesión ordinaria del dia 5.—Se aprobó 

la anterior. Se acordó dar cumplimiento á 
los servicios ordenados por la Superioridad. 
Se aprobó el extracto de sesiones de Sep
tiembre y de la Junta Municipal de todo el 
año. Se aprobó la distribución de fondos 
del mes de Octubre, se acordó una comi- 
eión del servicio á Palma, se acodó sobre 
lo pendiente de pago al Tesoro por consu
mos del tercer trimestre motivado por un 
reintegro obligado hecho á la Hacienda 
por interes de la inscripción n.e 72304 ven
cimientos de l.° de Julio del 69 al l.° de 
Enero de 1873 ascendente á 2.158‘32 pe- 
Wta?.

Núm. 13

AYUNTAMIENTO DE MURO
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento durante el mes de Octu
bre úitimo, que forma la Secretaria en 
cumplimiento de lo que dispone la ley 
municipal.
Sesión ordinaria del dia 2.—Se aprobó 

el acta anterior. Se acordó el cumplimien
to de las disposicionos insertas en loe «Bo
letines Oficiales» y demás correspondencia 
recibida durante la semana última. Se 
aprobaron los extractos de los acuerdos 
tomados por este Ayuntamiento y Junta 
Municipal durante el mes de Septiembre 
último, ee apechó la distribución de fon
dos del actual mes y se acordó pase á la 
correspondiente comisión una instancia de 
Antonio Carboneli y otros sobre la anchu
ra, direccióu y amojonamiento del camino 
llamado de Artá.

Sesión ordinaria del dia 9.—Se aprobó 
el acta anterior. Se acordó el cumplimiento 
de las disposiciones insertas en los «Bole
tines Oficiales» y demás correspondencia 
recibida durante la semana última, el pago 
de 33'50 pesetas del capitulo de imprevis
tos por la tasación de aprovechamientos 
forestales del actual año, ee acordó impo
ner un recargo municipal del 50 pg sobre 
los carruaje de lujo y del 16 pg sobre 
la contribución territorial é industrial para 
el año 1903, el pase á la comisión de obras 
de una instancia de Rafael Perelló sobre 
construcciones.

Sesión ordinaria del dia 16.—Se aprobó 
el acta anterior, se dió cumplimiento á las 
disposiciones insertas en loa «Boletines 
Oficiales» y demás correspondencia recibi
da durante la semana última, se dió cuen
ta de una instancia de Isabel Fornes en 
la cual expone que la parcela existente en
tre la casa de su propiedad de Ja calle de 
la Huerta le corresponde y la Corporación 
visto Iss razones que alega considera que 
dicha parcela es de la recurrente.

Sesión ordinaria del dia 23.—Se aprobó 
el acta anterior, se acordó el cumplimiento 
de las disposiciones insertas en los iBoIe- 
tines Oficiales» y demás correspondencia 
recibida durante la semana última, el 
arriendo de consumos para el año 1903, á 
venta exclusiva de las especies de cernes 
y líquidos al por menor y se nombraron 
amigables componedores á los Sres D. An
tonio Daya, D. Juaa Massanet y D. Miguel 
Moneadas en el asunto tercería interpues
ta por D. Rufino y D.a Margarita Carpena 
contra el Ayuntamiento referente al em
bargo de muebles señalándose las condi
ciones en que se han de sujetar, y solicitar 
de la Excelentísima Diputación la venida 
del Arquitecto de provincia para el levan
tamiento de un plano del puente on pro
yecto de la cuesta del Pou Nou ó calle de 
Fornes.

Sesión ordinaria del dia 30.—Se aprobó 
el acta anterior. Se acordó el cumplimiento 
de las disposiciones insertas en los «Bole
tines Oficiales» y demás correspondencia 
recibida durante ¡a semana última, se en
teró la Corporación de haberse recibido 
aprobado el Presupuesto adicional para el 
año 1902, en vista de una comunicación 
del Jefe de la Guardia Civil de la Puebla 
se acordó hacerlo saber que este Ayunta
miento cederá gratuitamente casa habita
ción para siete individuos y un oficial Jefe 
caso se destine en esta villa un puesto de 
la Guardia Civil, en vista de que los veci
nos Juan Perelló y Antonio Fornes desea
ban comprar los sobrantes de la via públi
ca de la calle San Francisco los cuales lin
dan con las casas propias de dichos indi
viduos y habiendo proced do al avaluó de 
dichos sobrantes por parte del Ayunta
miento se acordó notificar á los interesados 
el precio de los mismos por si se confor
man con ellos y en caso contrario proce
dan al nombramiento de perito por su par
te y se aprobaron varias cuentas de piedra 
machacada, arreglo de herramientas y jor
nales para los caminos vecinales aproban
do igualmente los gastos llevados á cabo 
en las obras de la cuesta del Pou Nou.

Sesión extraordinaria del dia 30.—Se 
nombró una comisión para que dictamine 
por donde han de ir las aguas que bajan 
por el punto cooocido Sol de Saigo con el 
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fin de evitar los grandes perjuicios que 
ocasionan.

Muro 6 de Noviembre de 191)2.—El Al
calde, Juan Mafimon.— P. A. del A.— 
Francisco Campamar Garrió, Secretario.

Núm. 14

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de No
viembre último, que forma la Secretaria 
en cumplimiento de lo que dispone la ley 
municipal.
Ordinaria del dia 6.—Se aprobó el acta 

de la sesión ordinaria anterior y la inter
media extraordinaria que quedaron ratifi
cados sus acuerdos. Se acordó el cumpli
miento de las disposiciones insertas en loa 
«Boletines Oficiales» y demás correspon
dencia recibida durante la eemaua última. 
Se aprobó la cuenta de machacar piedra pa» 
ra los caminos vecinales y la de los jornales 
de la horma de la cuesta del Pou Nou. Se 
aprobaron los extractos de los acuerdos do 
este Ayuntamiento del mes de Octubre úl
timo y se acordó sean insertados en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia. Se aprobó 
la distribución de fondos del actual mes. 
Se acordó que la sesiones ordinarias ten
gan lugar los martes á las siete.

Ordinaria del dia 13.—Se aprobó el acta 
anterior. Se acordó el cumplimiento de las 
disposiciones insertes en los «Boletines 
Oficiales» y demás correspondencia recibi
da durante la semana última. 8a acordó el 
pago de la piedra picada para los caminos 
vecinales y jornales empleados en la cuesta 
del Pou Nou y demás caminos. Se enteró 
la Corporación do una comunicación del 
Sr. Gobernador Civil referente á un recur
so del concejal Sr. Alomar por haber toma
do parte en la votación de cargos el conce
jal Sr. Campamar cuyo recurso foé deses
timado. Se enteró de otra comunicación 
trasladando una R. O. con la cual mani
fiesta que convertido en definitivo por mi
nisterio de la ley el acuerdo apelado de la 
Comisión provincial por el que declaró nu
las las elecciones municipales últimamente 
celebradas en el primer distrito. También 
ee enteró de otra comunicación trasladan
do una R. O. con la cual manifiesta que 
convertido en definitivo por ministerio de 
la ley el acuerdo apelado de la comisión 
provincial por el que declaró validas las 
elecciones municipales del dia 10 Noviem
bre 1901. Se enteró la corporación de va
rias comunicaciones de la Administración 
de Contribuciones reduciendo las cuotas de 
consumos de 1901 Se dió cuenta de la li
quidación de consumos de 1899 á 900 pre
sentada por el recaudador y ee acordó no 
aceptarle una re’acióo de morosos impor
tante 2411*62 pesetas de cuyos talones se 
hizo cargo el ex-Alcalde D. Juan Olivar sin 
previo acuerdo, acordándose que en el pla
zo de ocho dias ingrese dicho recaudador 
el importe de 1411'62 pesetas á que ascien
de la citada relación por haberle entregado 
el Sr. Olivar 1000 pesetas á cuenta de las 
2411'62 pesetas.

Ordinaiia del dia 20.—Se aprobó el acta 
anterior. Se acordó el cumplimiento de las 
disposiciones insertas en los «Boletines 
Oficiales» y demás correspondencia recibi
da durante la semana última. Se aprobó la 
cuenta de la piedra picada durante la sema- 
ma última. Se aprobó una cuenta de joma- 
nales empleados en la casa de este Ayun
tamiento que habita el oficial Sache y otra 
cuenta de jornales de la cuesta del Pou 
Nou y se acordó su pago. Se acordó pedir 
autorización para llevar á cabo el reparto 
de consumos de 1903 por medio del repar
to vecinal por no haber dado resultado las 
subastas. Se aprobaron loa expedientes de 
arbitrios municipales para el año 1903 y se 
acordó se expongan al público á efectos de 
reclamación:

Ordinaria del dia 27.— Sa aprobó el acta 
anterior. Se acordó el cumplimiento de las 
disposiciones insertas en los «Boletines Ofi
ciales» y demás correspondencia recibida 
durante la semana última. Se aprobó la 
cuenta de la piedra triturada y jornales por 
cuenta del Ayuntamiento y se acordó su 
pago. Se dió cuenta de los joma es y mate
riales empleados en el ex-Convento para 
la casa del Maestro y se acordó b u  pego. Se 
dieron por partidas fallidas varias canti
dades por consuisQB de 1898 á 99 y 1900,

M.C.D. 2022
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Extraordinaria del día 2. —Se aprobó el I 
acta anterior y se acordó la formación del 
reparto por rustica de 1903.

Extraordinaria del día 4.—Se aprobó el 
acia anterior y se acordó la formación del 
reparto por urbana de 1903.

Extraordinaria del dia 14.—Se aprobó el 
acta anterior y se aprobaron los repartos 
por rustica y urbana de 1903.

Muro 4 Diciembre 1902. —El Alcalde, 
Juan Marimoo.—P. A. del A.—Francisco 
Campamar Carrio, Secretario.

Núm. 15

AYUNTAMIENTO DE SOLLER
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento durante el mes de Octu
bre último.
Sesión ordinaria en segunda convocato

ria del dia 4. —Se aprobó el acta de la an
terior sesión.

Se aprobó una cuenta por servicios mu
nicipales que en la sesión anterior, quedó 
aplazada, relativa á cera suministrada por 
D. Antonio Juan Caparé.

No habiéndose presentado reclamación 
alguna, durante el plazo, el #f^cto eeüala- 
óo, contra el acuerdo del Ayuntamiento 
por el que resolvió contratar un servicio 
de coches fúnebres para conducir los cadá
veres al cementerio; se acordó celebrar la 
subasta el dia diez y nuevo del mismo mes, 
con arreglo á la instrucción de 26 de Abril 
de 1900, y con sugecióu al pliego de con
diciones.

Se procedió á la distribución da fondo8 
por capitules para satisfacer las obligacio- 
Les del mes de Octubre,

Se acordó satisfacer á los empleados y 
escribientes temporeros del Ayuntamiento, 
sus haberes y gratificaciones correspon
dientes al tercer trimestre del corriente 
ejercicio.

Se acordó manifestar al señor Juez mu
nicipal do esta villa, en virtud do una co
municación del mismo recibida, que en es
te archivo municipal no constan datos ni 
antecedentes por los cuaha puedan juati 
fiesree ciertos estreñios que interees, igno 
raudo de consiguiente ai Juan Coll duran
te el empleo de fiel del puerto y con moti
vo de dicho empleo, ocasionó perjuicios á 
los fondos de este Ayuntamiento.

Habiendo manifestado el señor Alcalde 
que I). Jo?é Villalonga Alemañy cedía gra
tuitamente una parcela de terreno contigua 
á la carretera de Deyá de la finca de su 
propiedad denominada Can Bleda, para 
construir una casita donde instalar el fiela
to de consumos de la carretera de Deyá, se 
acordó dar á dicho señor las mas expresi
vas gracias por su generoso desprendimien
to y nombrar al Regidor Sindico para for
malizar la cesión.

Se aprobaron varias cuentas por servi
cios municipales.

Sesión ordinaria en segunda convocato
ria del dia 11.—Ss aprobó el acta de la se
sión anterior.

Se concedió autorización á D. Pedro Jo
sé Frontera y D. Antonio Mayol Pone para 
verificar obras de interes particular.

Se formaron los pliegos de condiciones 
para dar en arriendo durante el ejercicio 
de 1903 el derecho municipal del matade
ro de teses y los puestos públicos de varias 
calles y plazas de esta localidad.

Se acordó llevar por administración mu
nicipal, durante el próximo ejercicio, los 
almacenes del puerto y casitas de bajóla 
torre.

Se acordó imponer un recargo munici
pal de 16 pg sobre el padrón de carruajes 
de lujo y automóviles de esta localidad.

Para reorganizar la Junta local de Ins
trucción pública en harmonía con lo dis
puesto en el Real Decreto de 2 de Septiem
bre último, se nombró al Regidor Sindico 
D. Jaime Juan Joy para formar parte de 
la misma y se formularon las propuestas 
en terna de padres y madres de familia pa
ra remitir al señor Gobernador civil, á fin 
de nombrar los vocales electos de la expre
sada Junta.

Se acordó verificar varios pagos por ser
vicios municipales.

Sesión del dia 21.—Fué aprobada la an- T 
terior, se acordó so dé cumplimiento á las | 
ordenes recibidas de los superiores gerar- 
gicos.

Sesión del dia 28.—Fué aprobada la an
terior, se acordó, so de cumplimiento á 
las ordenes recibidas de los superiores ge 
rargicos.

Sesión extraordinaria del dia 2 de Octu
bre.—Se enteró el Ayuntamiento de los 
daños causados por el aguacero del dia 
veinte y nueve del mes anterior, se acordó, 
que por medio de los peones camineros y 
naceros se reparen los desperfectos verifi
cados en los caminos y calles del lugar de 
Randa, utilizando también de todos loa 
medios que pueda disponer este Munici
pio facultando al Alcalde para que obre co
mo mejor crea conveniente y se comunique 
á Excma. Diputación provincial el daño 
caneado á fin de que se digne conceder á 
este municipio una cantidad.

Sesión del dia 5.— Fué aprobada la an
terior, ordinaria, como también la extraor
dinaria, acordándose ratificar todos los 
acuerdos en ella tomados, se acordó la dis
tribución de fondos.

Sesión del dia 12.—Fué aprobada la an
terior, se acordó, se dé cumplimiento á las 
ordenes recibidas de los superiores gerar- 
gicoe, formar las ternas de padres y madres 
de familia para vocales de la Junta local 
de instrucción pública, cumplimentar lo 
dispuesto en el articulo doscientos noventa 
y cuatro regla tercera del Reglamento de 
Consumos fijando los precios que podrá 
percibir el arrendatario en la primera y 
segunda subasta con arreglo al articulo 
doscientos noventa y siete.

Sesión del dia 19.—Fué aprobada la an
terior, se acordó, se de cumplimiento á to
das las ordenes de los superiores gerargi» 
eos, sea satisfecha una cantidad que dejó 
de pagarse por el aumento del alquiler de la 
caea del maestro de niños de esta villa del 
año mil ochocientos noventa y nueve á no
vecientos y segundo semestre de mil nove
cientos y que sea con cargo al capitulo de 
imprevistos.

Sesión del dia 26.—Fué aprobada la an
terior, se acordó, conceder permiso para 
abrir un portal y una ventana al frontis de 
una caea.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 7 de Septiembre.—Fué 

aprobada la anterior, y el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario pava ol año 
mil novecientos tres.

El mismo día, fué aprobada la anterior, 
se acordó, aprobar el dictamen de la Co- 
miHón emitido en las cuentas municipales 
respectivo al año mil novecientos uno, y 
que se elevan al Sr. Gobernador para la 
aprobación definitiva.

El propio día fué aprobada la anterior.
Se acordó, los medios para hacer efecti

vo el cupo de consumos y sus recargos pa
ra el año mil novecientos tres, nombrar 
una Comisión para prestasidir los encabe
zamientos parciales ó gremiales y las subas- 
y redactar las condiciones de las mismas 
facultando al Alcalde para que adopte las 
providencias conducentes y que se de co
nocimiento á la Administración de Contri
buciones

Eu el mes de Octubre no se celebró se
sión alguna.

El anterior extracto fué aprobado en se
sión del dia diez y seis del actual.

Algaida diez y ocho de Noviembre de 
mil novecientos dos.—El Alcalde, Fran
cisco Verdera —El Secretario, Lorenzo 
Oliver.

Núm. 17

IMPUESTO DE MINAS

3.° y 4? trimestre de 1901 y 1.°, 2-° y 
3.° de 1902

D. Guillermo Gelabert, Agente Egecutivo 
de la 1.a Zona de Palma.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto contri
butivo y trimestre arriba expresado, se ha 
dictado con fecha 20 Diciembre 1902, la si
guiente

Se acordó recordar á los hermanos For- 1 
tufiy, propietarios de ios terrenos donde se 
halla situado el ensanche de Soller, ia pro
mesa hecha á este Ayuntamiento, en su 
escrito de diez de Abril último, de presen
tar el plano de urbanización de la indica
da barriada.

Se acordó celebrar las sesiones a las 
ocho de la noche.

Sesión ordinaria en segunda convocato
ria del dia 18.—Se aprobó el acta de la se
sión anterior.

Se acordó imponer el recargo municipal 
del 16 pg sobre la contribución industrial 
y de comercio de este pueblo.

Después de leido un informe del médico 
municipal, referente á las condiciones que 
debe reunir uoa mesa para autopias, se 
acordó adquirir una de mármol, en la for
ma descrita en el informe.

Ss acordó aprobar la conducta observa
da por el señor Alcalde respecto de una 
exposición, á la que se dió lectura, elevada 
al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia en súplica de que no se suprima y se 
provea cuanto antes, la Notaría vacante de 
esta localidad.

Se acordó colocar un farol á gas en el 
interior de la pescadería, para que perma
nezca alumbrada por las noches, durante la 
venta de pescado.

Se acordó dejar encendido toda la noche 
al igual que los faroles guias, el que existe 
á la entrada de la población, en la expla
nada del exconvento de Franciscanos.

Se acordó variar el nombre al callejón 
de Can Pí, denominándole la calle del La
vadero y proceder á levantar el proyecto y 
piano de la misma.

Sesión ordinaria en segunda convocato
ria del dia 25.—Se aprobó el acta de la an
terior sesión.

No habiendo dado resultado alguno, por 
falta de licitadores, la subasta verificada 
para contratar un servicio de coches fúne
bres para conducirlos cadáveres al cemen
terio, se acordó anunciar nueva subasta 
para el dia nueve de Noviembre, conce
diendo una subvención anual de quinien
tas pesetas al contratista; modificando en 
este sentido el pliego de condiciones que 
ha de regir para la misma.

Se acordó, de conformidad con lo infor
mado por la Comisión de obras, levantar 
el anteproyecto del camino vecinal deno
minado de la Torrentera y conceder auto
rización, con arreglo el informe referido, á 
D? Antonia María Gamundi Castañar pa
ra verificar ciertas obras de ínteres parti
cular en una finca que linda con el mismo.

Fué aprobado el extracto de loa acuer
dos tomados por el Ayuntamiento, duran
te el mes de Septiembre último.

Se acordó no entablar reclamación algu
na contra el nomenclátor definitivo de este 
término municipal, remitido por el señor 
Gobernador civil, en virtud de hallarse for
mado con arreglo al resultado que ofreció 
el censo de población formado en esta vi
lla el año mil nuevecientos.

Se acordó verificar varios pagos por ser
vicios municipales.

Sóller 11 de Noviembre de 1902.—Ama
dor Canals, Secretario.—V.° B.°—El Al
calde, Juan Puig.

Núm. 16

AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Extracto de los acuerdos tomados por e 

Ayuntamiento y Junta municipal duran
te los meses de Septiembre y Octubre 
últimos.
Sesión del dia 7 de Septiembre.—Fué 

aprobada la anterior. Fué aprobada una 
cuenta y se acordó que su importe sea 
satisfecho con cargo al capitulo de impre
vistos, fué aprobada una subasta, quedó 
enterado el Ayuntamiento de una comuni
cación del Sr. Tesorero de Hacienda, fué 
aprobado el extracto de los acuerdos toma
dos por el Ayuntamiento y Junta munici
pal en el mes de Agosto último, se acordó 
la distribución de fondos.

Sesión del dia 14.—Fué aprobada la an
terior, se acordó, se dé cumplimiento á las 
ordenes recibidas de los superiores gerar- 
gicos.

«Providencia.—No habiendo satisfecho 
los deudores que á continuación se expre
san sus descubiertos con la Hacienda, ni 
podido realizarse los mismos por el embar
ro y venta de bienes mu-bles y semovien- 
pp, se acuerda la ecagt-nación en pública 

subasta délos inmutibles pertei ten utea á 
cada uno de aquellos deudores, cuyo acto 
se verificará bajo mi presidencia el dia 9 
Suero 1903 á las once, siendo posturas ad
misibles en la subasta las que cubran el 
principal, recargos y costas pues la finca 
que se describirá resulta vendida con pac
to retro á D. Bartolomé Liado Mae por 
)000 pesetas por 6 años.

Notifiquese esta providencia al deudor» 
y al creedor ó acreedores hipotecarios en su 
caso, y anúnciese al público por medio de 
edictos en las Casas Consistoriales, y Bo l e 
t ín  Of ic ia l .»

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio; advirtiendo para conocimien
to de los que desearen tomar parte en la 
subasta anunciada, que ésta se celebrará en 
el local de Puigdorfila 9, y que se estable
cen las siguientes condiciones en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 95 de la 
instrucción de 26 de Abril de 1900.

1 .a Que los bienes trabados y á cuya 
enagenación se h» de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación:

Nombres y apellidos de los deudores.—Su. 
vecindad.— Fincas.— Cargas. —Valor 
para la subasta.

Pesetas

D.Matiae Pascual Payaras, vecino 
de Palma, una finca sita en el /Arra
bal de Santa Catalina calle Ronda 
Poniente u.° 133, cargas que gra
van el inmueble 5000 pesetas, valor 
para la subasta. . 141*85

2 .a Que los deudoree ó sus causa ha
bientes, y loa acreedores hipotecarios en su 
caso, pueden librar las fincas hasta el mo
mento da celebrarse la subasta, pagando el 
principal, recargos ó dietas, costas y demás 
gastos del procedimiento.

3 .a Que los títulos do propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta Ofi
cina hasta el dia de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la eubusta que los lici
tadores depositen previamente en la mesa 
de la Presidencia el 5 por 100 del valor lí
quido de los bienes que intenten rematar.

5 .a Que es obligación del rematante en" 
tregar en el acto la diferencia entre el inr 
porte del depósito constituido y precio de 
la adjudicación; y

6 a Q'ie si hecha ésta no pudiera ulti* 
maree la venia por negarse el adjudicatario 
á la entrega dal precio del remate, se de
cretará la pérdida dei depósito.

Ptilma á 20 de D ciembre de 1902. —E! 
Agente, Guillermo Gelabert.

ANUACIO

LEY DE CAZA
En esta Imprenta se encontrarán ejem

plares de dicha Ley, tirados á una sola cara 
para poder ser fijados en sitios visibles co
mo está ordenado por la Superioridad.

Su precio 0l25 pías

Es c u e l a -Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l

M.C.D. 2022


